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Mexicali, Baja California, veintinueve de julio de dos mil

veintiuno

VISTOS los autos que integran el presente expediente y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, se advierte

que este Tribunaltiene jurisdicción y el Pleno es competente para

conocer y resolver el presente RECURSO DE REVISIÓN, de

acuerdo con lo dispuesto por los artículos 5, apartado E), primer

párrafo y 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 282,iracción lll y 285 fracción Vlll

de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 2, fracción l,

inciso a) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California; y 2,lracción Vll y 37 del Reglamento Interior

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

En consecuencia, se procede a analizar si el recurso interpuesto

reúne los requisitos necesarios para ser admitido, lo anterior de

conformidad con los artículos 288 y 327, fracción V de la Ley

Electoral del Estado de Baja California y 45 del Reglamento

lnterior de este órgano jurisdiccional

REQUISITOS DE PROCEDENCIA. En ese sentido, se advierte

que la promovente, en su escrito de demanda hizo constar su

nombre, contiene su firma autógrafa, expone los hechos y

agravios que estima pertinentes, y señaló domicilio para oír y

en esta ciudad de Mexicali, Baja California

se evidencia que la demanda fue interpuesta con
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Electoral del Estado de Baja California, ya que la recurrente

controvierte Dictamen sesenta y cuatro, aprobado por el Consejo

General Electoral del llnstituto Estatal Electoral de Baja California

el veintiuno de julin de la presente anualidad, relativo al
..CÓMPUTo DE LA ELEcCIÓru oE DIPUTACIONES PoR EL.

PRINCilPIO DE: REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL,

DECLA,RACIÓN DE: VAI_IDEZ DE LA E:LECC;IÓN Y

ASIGNACIÓN DÉ I-)IPUTACIONES POR ËL IPRINCIPIO DË

REPRESENT'ACIÓN PROPORCIONAL QUE IN,I'|EGRARÁN L¡\

XXIV LEGISLATURA DËL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA

CAI-IFORNIA"; por k: que el plazo de cinco días para recurrir,

empezó a computarse el veintidós de julio y feneció el veintiséis

del mismo mes. En r:ste sentido, si la demanda se interpuso el

día veintiséis de julic de dos mil veintiuno, es inconcuso que se

encuentra dentro del plazo señalaflo en la Ley

PRUEBAS OFRECIIIAS POR LA RECURRENTE. Se advierte

que la promovente oliece las siguientes pruebas

1) Documental pública.- Consistente en la constancia de

registro expedida o por el XV Consejo Distrital Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, donde se desprende

la calidad de candi,rlata a diputada local por el prirrcipio de

mayoría relatfrva, postulada por el Partido Encuentro Solidario; - -

2) Documental pública.- Consistente en el Dictamen sesenta y

cuatro a¡lrobado por el Cc'nsejo General del lnrstituto Estatal

F-lectoral de Baja California

3) Presuncional, en su dobte aspecto legal y humana;

4) lnstrurnental de ¿rrctuaciones.

PRUEBAS OFRE:CIDAS POR LA AUTORIDAD

RESPOI.ISABLE. Fi¡ra sostener la legalidad del a,cto, la

autoridad responsabic'ofrece los siguientes medios de pr,ueba: -

5) Documental pública.- Copia certificada de sus

nombrarnrientos corno Consejero Preside'nte y Seoretario

Ëjecutivo ambos del [nstituto Estata'l Electoral de Baja California,

respectivamente;

6) Documental púb,lica.- Consistente en copia certificada del

dic{arneg número sesenta y cuatro relativo al "CÓMPUTO DE

LA FËEC'G'|ON DE DIPUTACI@ì'IES POR EL PR]NCIPIO DE

REPRËSENTACION PROPORCIONAL, DECLARACIóN DE/t
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VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y ASIGNACIÓN DE

DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN

PROPORCIONAL QUE INTEGRARÁN LA XXIV

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA

CALIFORNIA", aprobado por el Consejo General el veintiuno de

julio de dos mil veintiuno;

7) Documental pública.- Consistente en copia certificada de los

RESULTADOS DEL CÓMPUTO FINAL DE LAS ELECCIONES

DE DI PUTACIONES DE REPRESENTACIÓN PROPORC IONAL

DE LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL PROCESO

ELECTORAL 2020-2021;

8) Documental pública;- Consistente en copia certificada del

ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN PARA LAS

DIPUTACIONES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL,

correspondiente a los diecisiete (17) distritos electorales locales;

9) Documental pública.- Consistente en copia certificada del

ACTA DE CÓMPUTO DISTRITAL DE LA ELECCIÓN PARA LAS

DIPUTACIONES LOCALES DE MAYORIA RELATIVA,

correspondiente a los diecisiete (17) distritos electorales locales;

10) Presuncional, en su doble aspecto legal y humana;

1l) lnstrumental de actuaciones.

PRUEBAS OFRECIDAS POR ROSA MARGARITA GARCíA

ZAMARRIPA, TERCERA INTERESADA EN EL PRESENTE

JUlClO. Se advierte que la tercera interesada ofrece las

siguientes pruebas

12) Presuncional, en su doble aspecto legal y humana;

13), lnstrumental de actuaciones

MEDIOS DE PRUEBA. En relación al caudal probatorio citado

por las partes, se tienen por ofrecidas, admitidas y

desahogadas atendiendo a su propia y especial naturaleza,toda

vez que obran en autos del expediente. Lo anterior, con

fundamento en los artículos 311, fracciones l, Vl y Vll; 312,317

y 318 de la Ley de la materia.

TRÁMITE. De las constancias que obran en el expediente, se

desprende que el órgano responsable, realizó las diligencias

necesarias para el trámite de este medio de impugnación, por lo

n lo dispuesto por los artículos 289 y 291de la Ley

'Estado de Baja California.

¡Ótt. trlo advirtiéndose la necesidad de/lJ
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practicar diliç¡encia erlguna, es factible decreta¡' el c;ierrre de

instrucción al estar debidamente substanciado el presente

expediente

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 5, ApartacJo E), y

ô8 de la Conrstitució"r Política del Estado Libre y Soberano de

Baja California y 281 , 282 fracciór.r lll y 327 , fracción V de la Ley

Electoral del Estad,:r de Baja California, así como 45 del

Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, se dicta el

siguiente:-

-ACUFRDO

PRIMERO. Se tiene al Consejo Ge¡reral Electoral del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, señalado como atltoridad

responsable, dando cumplirnienúo al trárnite a que hacen

referencia los artículc¡s 289, 290 y 291 de la Ley Electoral del

Estado de Baja Califr¡rnia,

SEGUNDO. Se admite el medio de impugnación y las pnuebas

ofrecidas, las cuales senán valoradas en el momento procesal

oportuno.
'I"ERGËRO. Se tiene a las partes señalando como domicilio para

oír y recibir notificar:iones, el rque indican en sus escritos de

petición, así como ;arbogados iautorizados para imponerse de

autos, del conformidad con lo establecido en el artículo 288,

fnacción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

OUARTCT.. Se declara CERRADA LA INSTRUCCIÓN; en

consecuencia, procédase a form,ular el proyecto de resolución

correspondiente

NOTIFíQUESE a las ¡raftes, POftIESTSIADOS, y publíquese por

LISTA y en el si1lilo oficial de internet de este órgano

jurisdiccional elector¿rl, con fundamento en lo previsto por el

artículo 302fraccion3S ll yVl de la Ley Electoral del Estado de

Baja California, y r:i6, fracciones I y ll, así como 68 del

Reglamento lnterior riel Tribunal de Justicia Electoral del Ëstado

de Baja California. -

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción,

ËLVA REGINIA JIMÉ;NEZ CASTILLO, ante el Secretario Generat

rje Acuerdiop; G ayda
fe
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